
S
 

Uy 
, b E S 

=….—.&N…3?K…….r: La (ula 

VISTO, 

lo dispueato por 

1903 en lo eferent. al 

de escasos recursos, y 

que es 

varte del Depertamento Fjecutivo fijanúo las condicio 

para el acogimiento a l.c beneficios de la exención p 

dispuesta en dichas Pau 
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Pautas de fTiscal 

Ea ka ay a - Lratadientt para p 

dictado de una norma legal 

a as con.Treferencia al monto a 

en concepto de cuota * 1 del año 1983 para la Ta . 
hi aradr HE . 7 - a r SA y 1 E T_ ALULOLECO, DLIMPDIEZa Y Con . erTvación de la Via Púuniic = 

por. lo expuesto y en uso ae sus atribuciones EL INTEñ 

MUNICILPAL, sánciona con fuerza de Ordenanza :=para el I 

do de La Pliata, : 

F m n NA— A 7 ANq s EZ1mese ael pago de la diferencia resu é 

enmvure la 31 cuota del año 1902 y la cuo 

del S NE 21 m A 
ao 1905 celex aua 

el NeO e Decreto 
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y corres Temea la Tasa oor 

ra e M SYa _ EA e s E D n = - ADs, UIMDPIEZA Yy CONS YaciOn de la VIAa £UOLICE, a los 

LiriDUyentes de Cicna t2ss que reunan los siguientes Y 

vuYentes de la las 
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ticulo 609 de 1a Orcdenanza Tiscal,y inmueble / 
: 

Por el que soNici aa tenga como destino el 

E de vivienda propia. 

E . . TE , 
b)No <e7 titular de dominio de otro inmueble, como así 

N £ + y - y . e. . Y tampoco ¿v conyuge Ai ninguún otro miembro del grupo 

de se considere a los elfectos de la aplica 

/ inciap <c). 4 los efectos de consideran U , 
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dispuesto en el párrafo anterior se teadrá en cuenta, 

el estado parcelario vigente a la fecha de solicitud 

de la exención de acuerdo a lo establecido en la Or- - 

denanza fiscal. - 

c)Que los ingresos netos mensuales que registre el gru 

po familiar al 31 de enero de 1983,no supere la suma ¡ 

de $ 8.000.000.- ( ocño millones). 4 tal fin se con- í 

siderará ingreso ncto mensual al totai de ingresos / é 

nominales del mes de enero del corriente año, deduci - 

dos los aportes jubilatorios, asisteaciales y las a- 

signaciones feamliares,” E 
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MRTICULO 29.- Fíjase como plazo para gestionar el pbéneficio i , 

aaa dilgphesto en el artículo 19, del 4 a 30 de £ 
f 

Marzo y se establece como fecha de vencimiento de la cuota ; 

No l de 1983, para aquellos contribuyentes conprendidos en % 

Nos beneficios de la presente ordenanza el día 25 de abril 

ARTICULO 38,- Regístrese, comuníquese, dése al Boletín ifuni 


